
o vocales de sus Juntas de G obierno  y han delegado 11 su rep re 
sentación: entre estos últim os figuran los C olegio V ascos-N avarros, 
qne a pesar de su independencia ecónom ica con relación al Estado, 
ofrecieron generosa y gallardam ente su ayuda para todo  cuanto 
redundara en bien de la clase médica. Es decir, que n ingún C olegio 
a excepción solo de dos C olegios, C iudad-R eal y Pontevedra, ha 
desoído el llam am iento que se les hizo dem ostrando  asi que contra 
lo sustentado po r quienes anteriores experiencias hicieron escepticos, 
la clase m édica despierta a la vida societaria y con tal pujanza que 
aun a costa de individuales sacrificios acude al llam am iento que  se 
le hace en pro  de los com unes intereses.

Por otra parte el m útuo  trato , las personales sim patías que han 
sabido captarse los delegados po r su discreción, p o r su sabidúria, 
por su tem planza en la controversia, po r la exquisita cortesia de que 
han hecho gala, ha establecido entre todos una cordialidad de rela
ciones que seguram ente fundam entado afectos, consolidando am is
tades y estrechado vínculos de com pañerism o constituye p renda 
pretoria de la unidad de acción siem pre mas eficaz y decisiva cuando 
ala com unidad de aspiraciones se sum a el fraternal cariño.

; Asi pudieron discutirse sin. estridencias ni apasionam ientos las 
mas diversas tendencias y asi se llegó a tom ar graves acuerdos con

■ perfecta unanim idad a la que contribuyeron  con abso lu ta  y adm i-

Í rabie dejación de sus respetables, opiniones personales hasta quienes 
sostuvieron con tanta fortuna com o entusiasm o opuestas soluciones.

Y asi pudim os p resen tarnos com o en apretado  haz ante los 
Ministros todos los m édicos Españoles.

N inguna cuestión candente dejó de tratarse:
REGIMEN CO N TR IB U TIV O : La benevola actitud de los señores 

Ministros de H acienda y D irector G eneral de C ontribuciones, sus 
francas declaraciones y sus prom esas, que  den tro  .siem pre de la m a
yor corrección legal nos perm ite abrigar la convicesión de que  se
rán atendidas nuestras peticiones, obligan a aconsejar a los 
Colegios:

1.°— Q ue se presenten cuando sean pedidas, las declaraciones 
juradas estendidas con sujeción a aquellas norm as ya conocidas.

2 .°—Q ue se soliciten las nuevas patentes según  se ha hecho has
ta el presente, C O L E G IO  DE H U ER FA N O S; Sin perjuicio de.que
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